
A C T A   No.22-2020  

 

En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 6 días del mes 

de Agosto del año Dos Mil Veinte, siendo las 9:50 de la mañana, se abrió la 

sesión en forma virtual, presidida por el Honorable Diputado Presidente Mauricio 

Oliva Herrera y los demás miembros de la Junta Directiva en conjunto con los 

Honorables Diputados de los diferentes partidos políticos, se desarrolló en la 

forma siguiente: 

1.- La Secretaría procedió a la comprobación del quórum. 

 

2.- La Presidencia declaró abierta la sesión. 

 

3.- La Honorable Diputada Secretaria Olga Josefa Ayala Alvarenga expresó 

una elocuente invocación a Dios nuestro Señor y asimismo el Honorable 

Diputado Presidente Mauricio Oliva Herrera pidió un minuto de silencio por 

el fallecimiento del Honorable Diputado Francisco Javier Paz Laínez. 

 

4.- El Honorable Diputado Secretario Wilmer Raynel Neal Velásquez, informó 

al Pleno, que el día jueves 16 de Junio del presente año presentaron 

veintiún (21) Proyectos de Decretos individualmente varios Honorables 

Diputados; asimismo, el día jueves 30 de julio de 2020 presentaron Treinta 

y cuatro (34) Proyectos de Decretos, haciendo un total de cincuenta y cinco 

(55) proyectos de decretos; el Honorable Diputado Secretario José Tomás 

Zambrano Molina informó que hizo falta la lectura del Proyecto de Decreto 

presentado por el Honorable Diputado Jari Dixón Herrera Hernández; 

igualmente, se presentaron cinco (5) MANIFESTACIONES el día Jueves 30 de 

Julio del presente año; por los Honorables Diputados: 1 POR JOSÉ ANIBAL 

RODRIGUEZ MILLA, 1 POR JORGE DIMITROV LOBO ALONZO, 1 POR 

WALTER ROLANDO ROMERO ROMERO Y 2 POR KARLA ALEJANDRA 

MEDAL AGUILAR. 
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5.- La Secretaría continuando con la Agenda anunció el punto Dictámenes: 

1) Se aprobó el Proyecto de Decreto orientado a regular la exoneración 

del pago del Impuesto denominado Aporte para la Atención a 

Programas Sociales y Conservación del Patrimonio Vial (ACPV) 

para las empresas del subsector eléctrico establecido en el Decreto 

No.131-98 y sus reformas. 

 

2) Fue aprobado el Proyecto de Decreto contentivo de las “MEDIDAS 

DE INCLUSIÓN FINANCIERA Y FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL COMO BANCA DE DESARROLLO DE 

BANHPROVI”. 

 

3) Se aprobó el Proyecto de Decreto orientado a la ratificación de los 

Decretos Ejecutivos aprobados en Consejo de Secretarios de Estado, 

números: PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-072-2020 y PCM-73-

2020, contentivos de la prórroga de la restricción a nivel nacional de 

las Garantías Constitucionales establecidas en los artículos 69, 78, 

81, 84, 99, y 103 de la Constitución de la República, para reforzar el 

distanciamiento social y evitar la propagación de la pandemia Covid-

19, así como las excepciones a las suspensiones previstas. 

 

6.- La Presidencia fijó como Orden del Día, para celebrar sesión virtual, en 

esta misma fecha Jueves 6 de Agosto de 2020, a las        de la tarde, en la 

forma siguiente: 

1) Comprobación del quórum; 

2) Apertura de la sesión;                                           

3) Lectura, discusión y aprobación del Acta de la sesión anterior.  

 

7.- Se cierra la sesión.  
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MAURICIO OLIVA HERRERA  

PRESIDENTE 

 

 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA  SALVADOR VALERIANO PINEDA 

                SECRETARIO                  SECRETARIO  

                 


